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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Æ iqr!«Jte..^^y^CTari«^ :

Las leyes y las disposiciones del Gobier- ' 

no son obli^í^alorias para la capital de pro- 
Tincia desde que so publican oficialmente! 
en ella, y desde cuatro dias despaespara los ! 
demás pueblos do la misma provincia, (Ley ' 
do 3 do IVovionibre de 1837.)
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¡ Las leyes, órdenes y anuncios queso man
den publicar en los «cRoletinos oilcíalosa se 

han do remitir al Gofo politico respectivo, 

por cuyo conducto se pasarán á los odilores

,180 **® ’"^ mencionados periódicos. (Ordenes de

Se publica todos los dias escepío los Domingos. 6 de Abril do 3 y 31 de Octubre de 1SS4.)
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Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm, 1696.

Encargo á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, in
dividuos de la Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
procedan á la busca y captura 
de una yegua cuyas señas se ex
presan á continuación, y caso de 
ser habida la pongan á disposición 
del Sr. Juez de primera instancia 
de Sán Lúeas la Mayor con las per
sonas en cuyo poder se encuentren 
si no ofrecen Ias garantías sufi
cientes.

Córdoba 26 de Agosto de 1878.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.
Señas.

Una yegua pelo castaño oscu
ro, estatura corta, cerrada, con 
señales de matadura en el lomo y 
cria de pelos blancos en ellas, sin 
hierro.

.Vúm. 1689

Díputaciori provincial de 
Córdoba.

Entre las atenciones que recla
man celo esquisito y cuidadoso es
mero de parte de este cuerpo pro
vincial, se halla una importantí
sima que viene siendo objeto de sus 
mayores preferencias, desde que 
iniciado el actual periodo de recons
titución y órden económico, pudo 
convencerse del estado á que ha
bía conducido Ia provincia un la
mentable abandono de la adm nis- 
tracion provincial y municipal.

La formación y aprobación en 
época oportuna de los distintos pre
supuestos, la liquidación de 'os 
mismos y la recaudación é inver
sion legítima de los impuestos y 
arbitrios que es su consecuencia, 
llenando exactameate las obliga
ciones y servicios previstos de an
temano en aquellos documentos, 
son por decirlo asi, la base y el 
compleinento de la buena gestion 
administrativa que se confia á las 
Corporaciones populares, y la pie
dra de toque por tanto, que pone 
en relieve la conducta de las' mis
mas ante la ley, ante sus superio- 
re.s en la gerarquia oficial y ante 
la opinion pública, l amada por úl
timo á juzgar de todos sus actos.

Por esta razón la Diputaci n 
provincial ha consagrado sus des
velos, á ordenar, en causa y pre
ver cuanto á la hacienda provin
cial y municipal se refiere; y esta 
conducta que con severa y obsti
nada constancia viene observando 
y que procura inculcar én los 
Ayuntamientos, ha dado ocasión, 
fuerza es confesarlo así, á un muy 
notable contraste que la corpora
ción provincial observa y apetece 
destruir, haciendo desaparecer las 
diferencias é infundiendo en todas 
las Corporaciones de la provincia 
un espíritu de unidad y respeto á 
la Ley, que pueda colocaría á la 
cabeza entre las mejor administra
das, y ofrezca un edificante ejem
plo de moralidad y patriotismo pa
ra con el Gobierno de S. M. y pa
ra con sus conciudadanos.

Verdad es, que los elementos 
de descomposición que han traba
jado á los pueblos en época recien
te, la elevación y multiplicidad de 
las cargas á que las necesidades pú
blicas obligan, y las circunstan
cias especiales de localidad, han po

dido ocasionar en determinados 
pueblos, atraso, duda ó dificultad, 
en órden á la exactitud para el 

J cumplimiento de tan sagrados de- 
. bares; pero tambien es cierto, que 
i solo en cortísimo número podría 

aprovechar tal escusa á los de 
nuestra provincia, y que para ob
viar toda clase de inconvementes, 
aun para los que se hallaren en 
aquel caso, no se ha hecho repar
to del contingente provincial, en 
el presente año económico, obli
gando á los pueblos tan solo á sa
tisfacer sus atrasos por dosavas 
partes, cuya beneficiosa y pruden
te medida económica, aunque en
vuelve un sacrificio para la hacien
da provincial, se han apresurado 
á encomiar y agradecer la casi to
talidad de los municipios.

'Pero el resultado práctico que 
ofrecen es muy vario; y con el fin 
dé que sirva de satisfacción á unos, 
de estimulo á otros, de excitación 
para el mayor número, y con u ar
cada tendencia reprehensiva para 
los menos, que no apreciando de
bidamente los consejos ni respe
tando las amonestaciones que se' 
les dirigen, permanecen todavía en ■ 
inacción incalificable ante enormes 
descubiertos con relación á sus re
cursos; he creído oportuno publi
car la presente circular, con inser
ción del estado económico en que 
los pueblos todos se hallan para 
con la provincia, á fin de que ofre
ciendo á la consideración del pú
blico y de las corporaciones sus 
compañeras la conducta de cada 
uno, pueda juzgarse con acierto de 
su celo y del resultado de su ges
tion administrativa.

Primer grupo.
Pueblos que no adeudan nada al 

presupuesto provincial, ni por el

contingente de 1877 á 78 ni por 
atrasos.

Espejo.
Guadalcázar.
Granjuela.

í Villanueva del Rey.
Villaralto.
Villa del Rio.
Hor nach uelos.
Montemayor.
Nueva Carteya.
Villaviciosa.

S Segundo grupo.
Pueblos que teniendo satisfecho lo 

que les correspondía por su con
tingente de 1877 á 78, han in
gresado ya una dozaba parte de 
sus atrasos.

Córdoba.
Cabra.
Espiel,* 
Fuente Tojar 
Montilla.
Villafranca.

Tercer grupo.
Pueblos que teniendo satisfecho ly

que les correspondia por su con
tingente de 1877 á 78, no han
ingresado la dozava parte por
atrasos, ó que no adeudando na
da por atrasos tienen descubier
tos por el Contingente de 1877 
á7S.
Torreca ra po.
Almedinilla.
Baena, 
Belméz. 
Carlota. 
Castro del Rio, 
Lucena 
Montoro.
Villaharta.
Valenzuela.
Doña Mencia, 
Dos Torre.?. 
Fernán-Núñez. 
Fuente la Laucha.
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Fuente Palmera.
Pedro Abad.
Pedroche.
Villanueva de Córdoba.
Iznajar.

Cuarto grupo.
Pueblos que adeudan algo por el 

contingente de 1877 á 78 y no 
han ingresado la dozava parte
por atrasos. j
Aimodovar. í
Blázquez. 
Encinas Reales.
Palenciana.
Santa Eufemia.
Patina det Rio. [
Posadas. !
Puente-Geni!. j
San Sebastian. 1
Villanueva del Duque. j
Zuheros, |

Quinto grupo. ' f
Pueblos que adeudan gruesas su- ■ 

mas en proporción de su impor- j 
tancia por el contingente de 1877 , 
â 78 y por atrasos. j
Adamüz.
Aguilar. 1
-Alcaracejos. ;
Añora ¡
Belalcázar. ;
Benamejí. j
Bujalance. ।
Victoria. *
Cañete. !
Carcabuey.
Carpio.
Conquista.
Fuente Obejuna.
Guijo.
Hinojosa
Santaella.
Luque. i
Montalvan, í 
Monturque, 
Obejo.
Pozoblanco 
Priego.
Rambla.
Rute.
Valsequillo.
Viso.

En virtud, y en prueba de la 
imparcialidad con que la Corpora
ción provincial desea llenar sus 
deberes en materia de administra
ción. ai hacer uso de Ias atribucio
nes de su competencia; y de la es
tricta y paternal justicia con que 
juzga á los Ayuntamientos sus 
administrados, tengo una singular 
complacencia en consignar el buen 
concepto que la merecen los pue
blos comprendidos en el primero y 
segundo grupo, así como en pu
blicar sus nombres, para satisfac
ción de los respectivos Ayunta
mientos que sirviendo de norma y 
poderoso estímulo á los demás no

perdonan medio alguno para co- | 
locarse á la cabeza en tan delicado * 
ramo de la administración muni- ! 
cipai, formando tan levantada idea j 
de su decoro oficial y observando- 
tan intachable conducta en la ! 
gestion que se les ha confiado. A j 
la vez, escito el celo de las Corpo- Í 
raciones que comprenden los gru- i 
pos tercero y cuarto á fin de que 
se apresuren á satisfacer sus des
cubiertos con la caja provincial, 
demostrando así, que no se avíe- ! 
nen á figurar en segundó término ! 
en punto á buena administración p 
y esquisito celo por el cumplimien- ; 
to de sus deberes, imponiéndose á ; 
toda costa la noble tarea de estin- i 
guir sus diferencias para con la ' 
provincia, á fin de que su reputa- - 
cion oficial se coloque á la altura j 
que le corresponde y deben apete- |, 
cer sus individuos; teniendo por i 
Último el sentimiento de lamentar ' 
la conducta de aquellos pueblos ■ 
que comprendidos en el quinto gru- ’ 
po, parece consideran con indife
rencia las amonestaciones que se 
les dirigen, respecto de los cuales, ; 
sí en un brevísimo plazo no dan 
muestras de consideración á la ’ 
corporación provincial y acuden ; 
con sus ingresos, como los demás, ; 
á ayudaría en el cumplimiento de 
las sagradas atenciones que sobre _rt 
la misma pesan, me veré precisa- ‘3 
do á usar de las facultades coercí- S 
tivas que me concede la ley.

Córdoba 22 de Agosto de 1878, 
El Gobernador, 

Enrique de ¿equina.

Núm, 1694.

Conaision auxiliar para ex- 
tíncioa de la langosta. i

CIRCULAR. - 5

Con el objeto de que las comisio- j 
ues municipales de estíncion de 
langosta puedan dar la debida uni
formidad á las relaciones locales 
de terrenos infestados de canuto ó ‘ 
semilla de langosta, que deben re- < 
mitir dentro del raes actual, según ! 
se tiene recomendado por circular } 
de este Gobierno inserta en el ■ 
<Boletin» correspondiente al 19 del ' 
actual, adjunto se publica el mode- ■ 
lo al cual deben ajustar sus datos i 
para el mejor eurapliraieuto de este ¡ 
servicio. j

Lo que se publica para conocí- » 
miento de los señores Alcaldes, en- i 
eareciéndoles la necesidad de que ' 
dichas relaciones queden en poder j 
de esta comisión dentro del plazo 1 
queseindica.=El Gobernador Pre- 1 
sidente, Enrique de Leguina —El 
Secretario, Juan de Dios de la ' 
Puente.' j

f

S
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h

Academia de Ingenieros.
PROGRAMA 

para la admisión de los alumnos 
en el curso preparatorio, 

(Conclusion.)
5 Area fie la esfera.
Area engendrada por una recta 

al girar alrededor de un eje situa
do en su plano.--Area de ia zona, 
de la esfera, de un triángulo ó po- 
1/gono esférico; teorema de LevelL 
=Equívalencia de dos triángulos 
esféricos simétricos.

6 Volumen de la esfera.
Volúmen engendrado por un 

triángulo ai girar alrededor de un 
eje situado en su piano y pasando 
por un vértice.=Volúraen del sec
tor esférico, de la esfera y demás 
partes de la misma.
i-, 7 Generalidades sobre las su
perficies.

Superficies cónicas, cilindricas 
;^fia revolución.—Secciones en las 
mismas por planos paralelos - Area 
lateral de un cilindro cualquiera. 
Volúmen de un cilindro ó cono 
cualquiera.-Plano tangente al co
no ó al cilindro; tangente á la pro- 
jecciou de una curva.—Sección 
antiparale’a fiel cono oblicuo.— 
Plano tangente á una superficie 
cualiuiera; normal.—Superficies 
regladas.—Plano tangente á las 
mismas y á las de revolución.
. SEGUNDO EJERCICIO.

Traducir cor rectamente el fran
cés.

DibUjO natural, topográfico ó 
de paisaje.

TERCER EJERCICIO.
Historia Universal y particular 

de España y Geografía,
El exámen de las materias de 

este ejercicio sólo comprende á los 
aspirantes que no presenten certi
ficación de haber las cursado y apro
bado en establecimientos habilita- [ 
dosparadarias.

Nota primera. Los autores se
gún los cuales se ha redactado el 
anterior programa son;

Aritmética: Cirodde, Bourdon.
Algebra elemental: Cirodde.
Geometría; Tratado de Geome

tría elemental de C. Ronché y 
Ch. de Comberousse, tercera edi
ción (J).

, Geografía: Merelo.
Historia Universal; Castro. 
Historia de España; Cerbilla.

Nota segunda. Podrá ser ad
niitîdo en cualquiera de los tres 
primeros años económicos, todo 
aspirante que, reuniendo las con
diciones precisas para e' ingreso, 
se examine además de todas las 
líTáterias que constituyen los años 
anteriores á aquel en que quiera 

- ingresar, sujetándose en el acto 
del exámen á los programas que

(1) NO se confunda este tratado 
con los «Elementos de Geometría» 
del mismo autor.

rijan para dichos cursos, y debien
do el aspirante alcanzar por lo me
nos la nota de «Bueno.»

Nota tercera. Los aspirantes 
militares promoverán sus instan
cias antes fiel 20 de Diciembre, no 
debiendo ser cursadas por sus Je
fes las que se presenten con poste
rioridad á este día, ni tampoco ad
mitidas por la Junta de Profesores 
las de los paisanos después del ci
tado día

Nota cuarta. El día 7 de Ene
ro, en presencia fiel Tribunal de 
exámen de ingreso y de los aspi
rantes admitidos á él y que quieran 
concurrir, se verificará el sorteo 
que debe determinar el órden se
gún el cual han de ser examinados, 
sin que despues pueda admitirse 
ninguno que no hubiese sido sor- ■ 
teado, ¡

Nota quinta. Todos los que in- i 
gresen en la Academia quedan ! 
obligados á hacer el depósito en la i 
caja del Establecimiento de la can- 
tidad de 125 pesetas, que efectua
rán el dia primero fiel curso aca
démico, para responder con él al 
pago de matrículasy cargos que 
pudieran sobrevenir al Alumno por ¡ 
desperfectos ocasionados dentro j 
del propio Establecí miento. 1 

iirficuíos del dieffla^ne'/ito gue 
refieren al úigreso.

se

Art. 23. Tienen opcion á in
gresar en la .Academia de lnge.de- 
ros en clase de Alumnos los Oficia
les é individuos de tropa del Ejér
cito, Milicia y Armada, y todos los 
jóvenes que reúnan las condicio
nes detalladas en el sistema de ad
misión que previene este Regla 
mentó. Los Alumnos recibirán en 
la Academia la instrucción cientí
fica y militar necesaria para ser 
Oficiales de Ingenieros, dividiéndo
se en dos clases; los que pertenez
can al curso preparatorio y á los 
dos primeros años, se denomina
rán Alumnos, y Alféreces Alumnos 
los que cursen el tercero y cuarto.

Art. 24. El uniforme que unos 
y otros usarán será el siguiente: 
pantalón de paño azul turquí, con 
doble franja encarnada; levita de 
paño, tambien azul, con una fila 
de nueve botones, cuello abierto 
con castillos bordados, hombreras 
de color de plata, bocamanga con 
boton, carteras en los faldones y 
botones en sus extremidades; rós; 
capote ruso; espada de ceñir con 
vaina de cuero y empuñadura de 
metal blanco. Los botones serán 
todos de metal blanco con castillos 
y corona rodeada de ramas de lau
rel y olivo, siendo grandes los del 
pecho y faldones, y pequeños los 
demás.

Los Alumnos no llevarán divi 
sa alguna do graduación militar; 
los que estén en posesión de grado

ó empiecen las armas generales, 
usarán en la levita la divisa res
pectiva, pero no en el rós, en el 
cual sólo los Alféreces Alumnos 
llevarán una trencilla de plata.

Art. 28. Para atender á la edu
cación de los hijos de militares, se 
establecen las pensiones de gracia 
siguientes:

1 .* Cinco de á dos pesetas dia
rias para los hijos de militares 

j muertos en acción de guerra (1).
2,' Quince de una peseta cin

cuenta céntimos para los hijos de 
Jefes ú Oficiales del Ejército.

3. Tres de una peseta para 
los hijos de Oficiales Generales.

En estas dos últimas clases se
rán preferidos los huérfanos.

Las pensiones mencionadas se 
concederán á los individuos que 
tengan derecho á ellas, prévia la 
instrucción del oportuno expedien
te justificativo, que se elevará á la 
aprobación de S. M. por el Director 
General.

La concesión de estas pensiones 
no dispensa á los agraciados del 
exámen de admisión que se expre
sa más adelante, pudiendo perder 
el derecho á seguirías disfrutando 
cuando por su conducta lo merez
can, á propuesta det Director Ge
neral,

Art. 31. Al abrirse las clases 
deberán los Alumnos presentar los 
libros de sus asignaturas, que ru
bricará el Profesor en su primera 
y última hoja, á fin de impedir que 
pasen de una promoción á otra, y 
Contribuir á que todos los conser
ven. También deberán estar pro
vistos de escuadras, estuches, re
glas, trasportador y cortaplumas, 
que serán presentados el primer 
dia de cada raes al Profesor de la 
clase de Dibujo,

Art. 36. Los padres ó tutores 
dolos Alumnos que no gocen suel
do de Oficiales del Ejército, estarán 
obligados á asistir á sus hijos ó 
pupilos con la asignación suficien
te para su decorosa manutención.

Si algún padre ó tutor faltase 
á este deber, se le advertirá por el 
Jefe; en caso de no surtir efecto la 
advertencia, lo pondrá este último 
en conocimiento del Director Ge
neral para la resolución que estime 
oportuna.

Art. 42. Los Alumnos expul
sados de la Academia no podrán 
ser admitidos de nuevo.

Art. 48. El Estado costeará la 
enseñanza en la Academia, sin 
exigir á tos Alumnos más que 20 
pesetas mensuales por derecho de 
matrícula.—Los alumnos pensio-

(1) Por Rea! órden de 19 de 
Marzo de 1876, se dispone sea ili
mitado él número de las pensiones 
de dos pesetas, para los hijos de 
militares muertos en acción de 
guei ra.

nados estarán exentos fie este 
abono.

1 (Por Real órden de 11 de Marzo 
i de 1878, se ha fijado en 15 pesetas 
f la cuota de Matrícula.)

i Arí. 65. Las circunstancias que 
han de concurrir en los aspirantes 
á ingreso en la Academia, que .sé 
verifica por exámen de oposición, 
serán: 

1 . La aptitud física determi
nada en la ley de reemplazos del 
Ejército.

2 .‘ Carecer de todo impedimen
to legal para ejercer cargos pú
blicos,

3 .* Poseer los conocimientos 
que se determinen en los progra
mas de oposición.

4 .* _ Tener quince años de edad, 
cumplidos al empiezan el curso 
académico, para los aspirantes á 
ingreso en el preparatorio, y die
ciseis, con iguales condiciones,para 
los que pretendan ingresar en el 

j primer año de la Academia, no 
j debiendo exceder de veinticinco.

Los hijos de militares podrán 
ser admitidos con un año menos
de la edad prescrita, siempre que 
reúnan las demás condiciones mar
cadas en este Reglamento.

Art. 67. Publicado que sea el 
tlainaniiento en la «Gaceta» del 
Gobierno y en los «Boletines» de 
provincia, los paisanos que deseen 
concurrir á los exámenes presen
tarán ante la Junta de Profesores, 
por conducto det Secretario, sus 
instancias dirigidas al Director, 
acompañando los documentos si
guientes, legalizados en la forma 
que previenen las leyes del Reino:
í“ _ Fé de bautismo ó acta de 

nacimiento del pretendiente
2.’ Certificación de la autoridad 

local del pueblo de su naturaleza 
ó residencia, en que haga constar 
que el pretendiente no tiene impe
dimento legal que le inhabilité 
para el ejercicio de cargos pú
blicos.

3,“ Certificación que acredite su 
buena conducta.

| 4.• Certificación de haber cur-
j safio en la segunda enseñanza. 

Historia Universal y particular de
j España y Geografía, en establecí- 
j^ mientos habilitados, pudiendo en 
_ su defecto sufrir exámen de las que 
j les falten.
j Art. 68. La Junta resolverá 
1 sobre las instancias así docuraen- 
1 tadás, comunicando su acuerdo á 

los interesados el Director de la 
Academia, á quien se presentarán

J los pretendientes para ser recono- 
oídos por el Facultativo.

j Uno y otro acto se harán cons- 
i tar por medio de certificaciones 
_ extendidas en sus respectivos ex- 
; pedientes.
| Art. 69. Las instancias de re

ferencia se dirigirán con la debida 
anticipación á la fecha que se se
ñale para el concurso y con oficio 
de remisión, expresando con da 
ridad los nombres de los padres A 
tutores y las señas de su domici-

| lío. Estos documentos serán de- , 
1 vueltos á los interesados si no fue- 
j sen admitidos en la Academia.
i Las reclamaciones á que den 
| lugar los acuerdos de la Junta se 
5 harán por lor interesados al Di- 
| rector general*
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Los pretendientes con carácter 
militar, solicitarán del Director Ge
neral la autorización para presen
tarse á examen. Cuando les sea 00- s 
municada la resolución de esta auto- 1 
ridad admitiéndoles y una vez au- ! 
torizado el Oficial, se presentará j 
oportunamente á examinarse. ve- t 
rificándoío antes al Director Ge- ? 
nerak 1

Esta autoridad pondrá á dispo- J 
sicion de sus Jefes á los aspirantes 1 
que no llenen las condiciones exi
gidas ó que llenándolas no puedan 
ser admilidOs

Art. 70. No será admitido á 
exámea ningún aspirante que no 
se presenteel dia que le correspon
da examinarse, á no ser que justi
fique Íegalmente la imposibilidad 
en que se encontró de verificarlo; 1 
en caso contrario se entenderá que 3 
renuncia al ingreso. 1

Art, 73. Se considerará apro- | 
hado en el exámen de admisión á ! 
todo el que obtenga por lo menos s 
la nota de «Bueno» por pluralidad j 
en matemáticas y de «Mediano» 1 
por unanimidad en las demás ma- ! 
teriasy dibujo El que no alcance | 
estas notas se entenderá repro- | 
bado.

Art. 74. Los examinandos que | 
por enfermedad ú otra cualquiera j 
causa no hubiesen podido asistir á 
los ejercicios ó se hubieran retira- ? 
do sin eoncluirlos, pierden todo de- s 
recho á ser examinados en aquel « 
año, debiendo emperó ser califica- 
dos con las notas de desaprobación ^ 
los que las hubiesen merecido por t 
los ejercicios practicados. í 

Art, 75. Terminados los exá- 
mènes de ingreso de todos los pre- ? 
tendientes admitidos al concur- 
so, el Director General nombrará ? 
Alumnos de la Academia á todos, l 
los que hubiesen sido aprobados, ; 
y sí no hay disposición superior ; 
que limite este número, dando * 
cuenta al Ministerio de la Guerra < 
con relación nominal de los admi- । 
tidOS. 5

MÜ^CIO^‘ j
La Beoeficenciá en España. ; 

por el Dr. D, Fermin nemandez ig!e- i 
Sias. j

Jefe de la Sección de Bcnsliceo* 
cía en el Ministerio de’ta Goberna- í 
cion. ?

Exposición híslorico-cnlica de ; 
este ¡mporlante servicio administra- [ 
livo, de tan honrosos precedenks en 
España, obra única en su género. |

Consta de seis libros, con uliii - > 
simes apéndices, algunos de documen- ; 
los inéditos Ínteres antes, y dos to- >, 
mes en 4. ou roas dé 300 páginas ' 
de esmerada impresión. ■;

Se vende á once pesetas el ejem- " 
piar en el domicilio del autor, Trave
sía delà Parada, 10. 3/ Madrid, y 
ea las principales librerías de Es 
paúa.

El dia 30 de Agosto corrieente à 
las doce de su mañana, se celebre- 
rá en la Contaduría del Excelenuimo 
Sr. Duque de Medinaceli en Madrid 
y en la oficicina admimstracion de 
S E. en la ciudad de Lucena, subasta 
privada para el nuevo anieudo del 
Cortijo de la Mata y Mala alta coaoci- 
do por el grande, situado en el parti
do de la Mala, lérmino de dicha ciu
dad; su cabida 885 fanegas de tierra 
de labor y monte alto.

En dída oficinas se halla el 
piiego de condiciones para que pue
dan enlerarse las perbonas que de
seen hacer proposiciones

DIAIUO DEL SITIO DE PARÍS.

Historia ds la Guerra Franco Ale
mana, y en particular tie los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde las 
ca da del imperto, hasta la capitula
ción de la misma, por Ü. Andrés Bor

rego,
Üo lomo con Pianos,

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha censu 
rado esta obra en los lérmiuos más 
lavorables, y las Beates Ordenes te
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la califisao como li
bro que constituye un inleresanle y 
verdadero estudio politico raiíilar, de 
utilidad notoriameale reconocida pa
rados que se dedican al ejercicio de las 
armas, y ala teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.

Estudios Penitenciarios.
Visita á los principales estable

cimientos penates de Europa ejecutada 
de órden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 

de España, por D. Andrés Borrego.
Estás obras se hallan en casadel 

Editor D. Baíaei Dominguez, Pla
zuela de Saula María, n m, .3, Pre
cio, 20rs.

ANüNC’0.
El di^ 30 da Aposto corriente á 

laa doce de su ni'^ñ ma, so celeb a- 
rá eu Ib Gontíduria d«l Bsc^lcnh- 
simo i5\ Daquo da M-dinace’i cu J 
Mairid, y ea la ofieina íHp'Ío’s- t 
tracion ds S. tt. en 03ía ciudad, su ■ > 
baila privada para c/i naevo ar 
rieodo del i ortijo de la Msta y 
Mala alla conocido por ci franiA, 
situado en el r>5rhdo de a MA<a, 
término de esta oiadad: fu cabida 
885 fanegas de tierra de labor y 
menta a to.

En dichas oficinas *é baUa al 
pliego de coad{eio3e3 para qua 
pueden eais-arse las pcr-fnia.’ que 
deseen Laoer prepoBciones,
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Filiaciones y citación 
nes para los quintos. Se 
espenden en la Ímprea* 
la de este penóruco.

CONSTITUCION*

Leyes municipal y provincial no
vísimas de 2 dé Octubre de 1877, 
anotadas y concordadas con las de 
20 do Agosto de 1870 y 16 de Di
ciembre di 1876 disposicionescom- 
piementarias de las mismas, á sa
ber:

Ley electoral reformada de Aym- 
lami''nlos y de Diputa los; Lev e'cc- 

j torai novlsimá de Diputados à Cor
tes y Ley pena! para tos delitos elec
torales; Ley electoral novísima de 
S-^nadores; Apéndice á la Ley pro- 

: viochl; Organización y atribucio
nes de las Comís ouFs provinciales 

1 como Tribunales con’enc'oso aiími-
1 Di.«lraUvos y procedimiento ante las 
■ rahmas; Legislación sobre ernupe- 

tencias extranjeros, obras públicas, 
contratación de servicios y obras pú
blicas, montes publicos, existencia 
facultativa de los enfermos pobres, 
Administración y Contabilidad de la 

i Hacienda pública, procedimienlo de 
j apremio, ensanche de las poblacío- 
! oes, enajenación lorz tsi, Asociación 
’ general de ganaderos y otras mu- 
; chas más disposiciones en forma de 
: notas.
1 Tercera edición, aumentada con- 
1 siderahtomente é ilustrada con notas 
| y con la doctrina de la Jurispruden- 
* cía administra ti va, por D. Andrés 
j Blas, Jefe de Administración del Go

■1 bierno civil de Madrid, Doctor en la 
Facn’lad de Derecho en sus Seccio
nes de Derecho civil y canónico y 
Derecho administrativo, ex-Diputado 
à Córlcs, Vocal de la comisión y Vi
cepresi Jcnle de la Bipubcizaprovin- 
cialque ha sido de Zaragoza, ex-Pro- 
fesor auxiliar de Derecho y Abogado 
del Ilustre Colegio de Madrid.

Esta obra se compone de un lo
mo en 4.° de unas 760 páginas.

Su precio en toda España: tres 
pesetas.

Obra del mismo autor.—-Derecho 
civil .aragonés —Un tomo en 8 mayor 
de (11 is de 5‘tO páginas. Su precio en 
toda España cinco nesetos.

Los pedidos de ambas obras al 
autor, con dirección al Gobierno ci
vil óá su domicilio. Santiago, 2, y el 
mismo los remiurá francos de porte, 
ptfevio pago en lelrasó libranzas ó 
sellos de comunicaciones.

El autor abona el 25 por 100 por 
cada cinco ejemplares que se lomen.

Juzgados oiunieipale.s,
Aiodelacion impresa 

j para el servicio de su!^ 
toíiciaas. Se espenden eo 
J U imprenta del Diario*

í ARRENDAMIENTO DE FINCAS
1 RÚSTICAS.

1 En aobísta privada, que tendrA 
logar á las doce del dia ocho do Se- 
tiennbre próximo, se arrietidan á pas
to y l.bor, désde San Miguel d? es
ta fiñ'». ’as li'iC’íñ s’gu'onles, prophs 
do la Eserna. SniSo ¡^ Marquesa v ud i 
tía GuatísIcAzir:

Un.a diihesa llamo'’» «.Aliseda 
Cbii*»,» que linda por N. con as dOi 

; besas Arijon de! Curdo y Toril, al S. 
con el rió Goadíat a, al E. con la da 
Ba'anaazsr, y ai 0. con ’a Ahseda 
Grande, tía e^te caudal, p r coyoa 

! linderos consta de 183 fanegas de 
, tierra.
! Y otra id , denomlnadi «Sierre, 

zue'a de 0 tiga,» que linda per N, 
■ con el r¡o Ortiva, a1 S '"on tierrasde 

D, Lorenz ' y D, Pedro Garc:*. al E. 
con la Si rrezijela de las Moruchi?, 
y !;1 0. ron la ilaœa'îa «le D. Lb ren- 

; fe, dentro.lo cuyos Ilmi'.es an com
pone de 63i fanegas de cabida.

Dich-sa dos dneís están aituadas* 
’ en tértnim y como á cinco kilóma ■ 

tros del pueb’o d^a Don Banit-?, pro- 
¡ viñeta de Badaj z.
i L’ subasta a rá simultánea en 
, las oíiciim da dicha Exema. Síaú- 
j ra, 611 Mïd iî, calle da San Bernar- 
j do. núm, 7¿; ea Cór-t ba Poerta dal 
t Rineon, núm. 102. y ea D. Benito 
’ casa de D. A'ejandró Serra no, en cu- 
1 yes tree paritos estará de maoiílesto 
j el pliego de condici mea desde el di*, 
1 para que puaii aer examinado por 
i los que ;(() itierfFEKe en eso 
i ar. endamiento; advirtiénd jae que 
i S. E. S3 reserva el derecho de da 6- 
| no su superior aprobación al resuha, 
! do que diera la subasta. 

j Listas de revista, dis- 
i tribuciones, ajustes, pa- 
Í pcletas de rancha y lis-
1 tas de embarque. Se, 

venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados Hi y ^8 y 3ao 

j Fernando ñ4.
* Ay unta míe tilos. 
j Presupuesto^. Hqu¡- 
¡ daciones, relaciones de 

gastos é ingresos, cuen- 
! tas de Tlealdia y De-^ 
| positaria, lih"amientos/ 
5 fartas de pago, cargare- 
' mes, nóminas, estad s 
j romporaUvos, y lodo lo 

eoneerníente à los Abi- 
meipios y Pósitos. Se ha- 

j Ha de venta en la Im- . 
5 preula del “Diario de 

Córdoba,, San Fernan
do 51 y Letrados íH.

1 imprenta del «Diario de Córdoba»

Ministerio de Cultura 2024


